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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN PARA EL. DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

CORPOURABA

. Resolución

Por la cual se resuelve una reclamación de Tasa por Uso

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial· las
conferidas conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 31° de la Ley 99 del 22 de diciembre
1993, el Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos
desde el 24 de mayo del 2024, por la cual se designa Director General (E) de
CORPOURABA, en concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de
1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015, demás normas concordantes y;

~
CONSIDERANDO

' , ..
' Que, la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABA, mediante

circular externa Nº100.:05-01.-0049 del 27 de noviembre de 2023, estableció como plazo
máximo de entrega de información de auto declaración de vertimientos y reportes de
consumo de agua hasta el 19 de enero de 2024.

Que, en atención a lo anterior, esta entidad efectuó liquidaciones por concepto de tasa por
USO Nº 17423, la cual quedó contenida en la factura CO-9854/2024, por concepto de
TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUA "TASA POR USO", a nombre de la SOCIEDAD
ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES URBANOS Y RURALES SANTUR S.A.S.,
identificada con Nit 800.180.884-7, por la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL
SETECIENTOS PESOS1($ 125.700).

Que mediante escrito con radicado Nº 250-34-01.59-4909 del 26 de agosto de 2024, la
SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES URBANOS Y RURALES SANTUR
S.A.S., identificada con Nit 800.180.884-7, presentó reclamación por el cobro efectuado
del cual se sustrae: -

(. . .)

En referencia a este asunto le informamos que elcobro por este concepto debe hacerse a
nombre de la empresa: Sociedad Antioqueña de Transportes Urbanos y Rurales
SANTUR S.A.S." y el señor Arnobio Cardona Espinosa, por ser los propietarios del predio
donde se encuentra ubicado el poso (sic) subterráneo para lo cual anexo copia del
certificado de libertad y tradición del terreno. · ·

· Esto con el fin que se tenga en cuenta al momento de la facturación y se genere el cobro
por el 50% a cada uno de los propietarios.

( ... )

CONSIDERACIONES TÉCNICAS
t

I.

Que, en aras de evaluar los hechos y consideraciones expuestas que derivaron la
reclamación por ANTIOQUEÑA DE TRÁNSPORTES URBANOS Y RURALES SANTUR
S.A.S., identificada con Nit 800.180.884-7, se realizó evaluación de la solicitud por la
Subdirección de Gestión y Administración Ambiental, y como resultado de la misma se
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emitió informe técnico Nº 400-08-02-01-2940 del 18 de diciembre de 2024, en el cual se
consignó lo siguiente:

( .. .)

5. Desarrollo concepto técnico.

Para la (sic) SANTUR S.A.S. la liquidación de la tasa por utilización del agua; así como la
posterior facturación se realizaron a nombre de SANTUR S.A.S., fo cual motivo al usuario
a presentar la solicitud de facturación parcializada, indicando que la facturación deberá
realizarse el 50% a la sociedad· y el 50% al señor ARNOB/O CARDONA ESPINOSA;
quien también- funge como propietario del predid. r

La concesión de aguas con la que cuenta el predio fue otorgada a la sociedad SANTUR
S.A. S. razón por la cual la obligación del pago de la tasa por utilización del agua es de
dicha sociedad. En la solicitud presentada no se evidencia solicitud o actuación
administrativa de cesión de derechos y obligaciones de los permisos ambientales a que
hubiera lugar (concesión y o permiso de vertimiento) correspondientes de la sociedad
SANTUR S.A.S. al señor ARNOB/O CARDONA ESPINOSA.

6. Conclusiones
'El proceso de liquidación de tasas por uso aplicado a la (sic) SANTUR S.A.S. para el

período enero-diciembre de 2023, se realizó conforme a lo dispuesto por el Libro 2 Parte 2
Título 9 Capítulo 6 del Decreto Único Reglamentario del sector Medio Ambiente y
Desarrollo sostenible No 1076 de 2015.

Conforme a lo expuesto por el usuario no se considera viable técnicamente acceder a la
corrección solicitada por el yposteriormente actualizar la factura CO-9854, respecto a· la
facturación parcializada.,

Para efectuar el ajuste en la liquidación generadas para los instrumentos económicos de
tasa por utilización del agua se deberá realizar la cesión parcial de derechos y
obligaciones de los permisos ambientales del predio, a fin de. que ambos figuren en el
acto administrativo que otorga la concesión de aguas.

7. Recomendaciones y/u Observaciones

A fin de realizar el ajuste solicitado en la liquidación y posterior facturación del instrumento
económico tasa por utilización del agua se deberá requerir a la sociedad SANTUR S.A.S.
para que se sirva realizar la cesión parcial de derechos y obligaciones de los permisos
ambienta/es de la SANTUR S.A.s.

...)
CONSIDERACIONES JURÍDICAS

SC4725-1

Que, conforme a lo anterior, es pertinente hacer referencia al Decreto Único
Reglamentario 1076 de 2015, en lo relacionado con el procedimiento administrativo para
adelantar las reclamaciones por cobro de tasa por utilización de las aguas:
( ... )

Tasas por Utilización del Agua:
. .

Artículo 2.2.9.6.1.6. Base Gravable. La tasa por utilización del agua se cobrara por el
volumen de agua efectivamente captada, dentro de los límites y condiciones establecidos
en la concesión de aguas.

O calle 92 # 98-39 Apartadó - Antioquia atencionalusuario@corpouraba.gov.co
O PBX: (604) 828 1022 www.corpouraba.gov.co



,-

CORPOURABA Ó..- . 50Poua4
CONSECUTIVO: 200-03-20-99-0636-2025.­

Folios:Hora : 12:08 PMResolucién f:echa: 21-04-2025
Por la cual se resuelve una reclamacióndeTasaporUsoII

8$srowwno
3·

I

Parágrafo. Elsujeto pasivo de la tasa por utilización de aguas que tenga implementado
un sistema de medición podrá presentar a la autoridad ambiental competente en los
términos y periodicidad que esta determine conveniente, reportes sobre los volúmenes de
agua captada. En caso de que elsujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de
agua captada, la autoridad ambiental competente procederá a realizar la liquidación y el
cobro de la tasa con base en lo establecido en la concesión de aguas.

Para el caso de los usuarios que no cuenten con concesión de uso de las aguas, se
cobrará la tasa por el volumen, de agua presumiblemente captado a partir de la mejor
información disponible por parte de la autoridad ambiental competente, como la contenida
en los instrumentos de planificación y administración del recurso hídrico correspondiente,
en el censo. de usuarios del recurso hídrico, o a partir de módulos de consumo adoptados
o utilizados por la autoridad ambiental competente para los diferentes tipos de usos. ·

Articulo 2.2.9.6.1.14. Forma de Cobro. Las Autoridades Ambientales Competentes
cobrarán las tasas por utiliiación·de agua mensualmente mediante factura expedida con
la periodicidad que estas determinen, la cual no podrá ser mayora un (1) año.

'Parágrafo. Las facturas se expedirán en un plazo no mayor a 4 meses después de
finalizar el período objeto de cobro. La autoridad ambiental competente no podrá cobrar
períodos no facturados.

·Artículo 2.2.9.6.1.-15. Período de cancelación. Las facturas de cobro de las tasas por
utilización de, agua deberán incluir un periodo de cancelación mínimo de 30 días contados
a partir de la fecha de expedición de la misma, momento a partir del cual las Autoridades
Ambienta/es Competentes podrán cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la
jurisdicción coactiva.

Artículo 2.2.9.6.1.16. Presentación de reclamos y aclaraciones. Los usuarios sujetos al
. pago de la tasa por utilización de agua tendrán derecho a presentar reclamos y
aclaraciones escritos con relación al cobro de la tasa por utilización de agua ante la
Autoridad Ambiental Competente. La presentación de cualquier reclamo o aclaración
deberá hacerse dentrode losseis (6) meses siguientes a la fecha de pago establecida en
la factura de cobro.

La autoridad ambiental competente deberá llevar cuenta detallada de las solicitudes
presentadas, del trámite y la respuesta dada. Los reclamos y aclaraciones serán.
tramitados de conformidad con el derecho de petición previsto en el Código Contencioso
Administrativo. · ·

(. . .)

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR·

Revisada la información obrante en el expediente de la reclamación se observa que
mediante escrito bajo radicado Nº 250-34-01.59-4909 del 25 de agosto de 2024 la
SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTES URBANOS Y RURALES SANTUR
S.A.S., identificada con Nit 800.180.884-7, objetó el cobro efectuado por esta Autoridad
Ambiental por concepto de TASA POR USO, cuyo cobro se efectuó mediante la factura
CO-9854/2024, derivada a su vez de la liquidación de tasas N 17423, por la suma de
CIENTO VEINTICINCO MIL SETECIENTOS PESOS M.L. ($ 125.700), liquidación
correspondiente a la vigencia 2023. Cabe anotar que la mencionada liquidación se realizó
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